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Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente de F.P.O. núm. 
29/2004/J/368, con fecha 17 de abril de 2008, se advierte 
que contra la misma, cuyo texto puede ser consultado en el 
Servicio de Gestión y Programación de la Formación Profe-
sional Ocupacional de esta Dirección General, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación. 

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
M.ª José Lara González. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, de la Di-
rección General de Formación para el Empleo del Servi-
cio Andaluz de Empleo, sobre notificación a Federación 
de Espacios Protegidos de Andalucía (FENPA) de la Re-
solución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada infructuosamente en el último 
domicilio conocido en Avda. Héroes de Toledo, Edificio Tole-
do II, planta 3, módulo 3, C.P. 41006, Sevilla, la notificación 
a Federación de Espacios Protegidos de Andalucía (FENPA) 
de la resolución que tiene formulada este Servicio Anda-
luz de Empleo, en el expediente de F.P.O. núm. 98/131/99.
J R-1, con fecha 25 de septiembre de 2008, se advierte 
que contra la misma, cuyo texto puede ser consultado en el 
Servicio de Gestión y Programación de la Formación Profe-
sional Ocupacional de esta Dirección General, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación.

 Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
M.ª José Lara González. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, sobre notificación a don José Ma-
nuel Canto Gutiérrez de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada infructuosamente en el último 
domicilio conocido en C/ Carril del Siroco, Edificio Flamingo, 
4-3 D, C.P. 29631-Benalmádena (Málaga), la notificación a 
don José Manuel Canto Gutiérrez de la resolución que tiene 
formulada este Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente 
de FPO núm. 29/2005/J/219, con fecha 13 de julio de 2007, 
se advierte que contra la misma, cuyo texto puede ser con-
sultado en el Servicio de Gestión y Programación de la For-
mación Profesional Ocupacional de esta Dirección General, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
María José Lara González. 

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, notificando Resolución de 
reintegro a don José Ruiz Cosano, en relación al expe-
diente CO/EMC/00115/2007.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, 
dada la imposibilidad de practicar notificación en el domicilio 
indicado por la entidad interesada que a continuación se rela-
ciona, se les hace saber a través de este anuncio que ha sido 
dictada la siguiente resolución en expediente administrativo de 
reintegro:

Entidad: José Ruiz Cosano.
Núm. Expte. CO/EMC/00115/2007.
Dirección: C/ Profesor Martínez Rives, núm. 3, portal 1, pi-
so 1,º de Puente Genil (Córdoba).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 426,49 
euros.
Motivo: Proyecto ejecutado por un importe inferior al presu-
puesto aceptado para la concesión de la subvención.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio de la resolución de reintegro se 
notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha 
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inme-
diato hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio de la resolución de reintegro se 
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el 
inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva. 

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo en Córdoba en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de 
la citada Ley 30/1992.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente del 
Tribunal Superior de Justifica de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10.1, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Córdoba, 16 de octubre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez. 


